Aportación de la CSI/TUAC al Grupo de Trabajo 4: 
El Banco Mundial y otros bancos multilaterales de desarrollo (BMD)
En cumplimiento del mandato que recibiera el Grupo de Trabajo 4 de considerar los mandatos, la gobernanza, los recursos y los instrumentos políticos de los BMD en vista de las necesidades de sus miembros y las presiones derivadas del impacto de la recesión en los países en desarrollo; y la cuestión de la reforma de las estructuras de gobernanza de manera que reflejen de manera que refleje de manera más adecuada los pesos económicos cambiantes en la economía mundial, la Agrupación Global Unions se complace en presentar las siguientes recomendaciones:

Mandato e instrumentos políticos de los BMD
1. Durante la crisis global, el Banco Mundial y los BMD regionales implicados en las políticas de préstamos y subvenciones deberían dar prioridad a programas destinados a alcanzar los ODM; ampliar la protección social, incluyendo redes de seguridad para los más vulnerables; y a aumentar las oportunidades de empleo, por ejemplo mediante estrategias de “empleos verdes”.
2. Los préstamos de BMD a proyectos deberían hacer hincapié en los proyectos con mano de obra intensiva, que beneficien a las comunidades más afectadas por la recesión mundial y que reduzcan la dependencia de los combustibles fósiles.
3. La condicionalidad de la política económica debería eliminarse a excepción de las obligaciones de controles fiduciarios y el respeto de las normas acordadas internacionalmente.
4. Los BMD deberían buscar una coherencia política con otras organizaciones, como la OIT, en cualquier programa relacionado con las normas del trabajo o la protección social. 
Recursos de los BMD
1. Debe alentarse al Banco Mundial y a otros BMD a incrementar sus empréstitos para conceder créditos no concesionarios con vistas a financiar proyectos de infraestructura y la expansión de la protección social por parte de los gobiernos en respuesta a la recesión mundial. 
2. Los países donantes deberían aumentar sus contribuciones al Banco Mundial y a otros BMD implicados en la concesión de préstamos y subvenciones, siempre que los fondos se utilicen para una cancelación adicional de la deuda, el logro de los ODM y para brindar asistencia a las víctimas más vulnerables de las crisis económica y alimentaria en los países pobres. 

3. En cualquier caso, los BMD deben exigir que los préstamos y las condiciones vinculadas a los mismos se hagan públicas antes de su aprobación, para permitir así un debate público respecto a los pros y contras de solicitar un préstamo a los BMD y la utilización de sus recursos.
Reforma de las estructuras de gobernanza de los BMD
1. Se necesita un proceso sustancial de reforma en la gobernanza del Banco Mundial y otros BMD, tanto para aumentar la representación de las economías emergentes, cuyo peso económico se ha incrementado, como de países de bajos ingresos, respecto a los cuales los BMD tienen mayor impacto e influencia. 

2. En tanto que instituciones de desarrollo, los BMD tienen responsabilidades particulares a la hora de garantizar que se aumente la representación de los países en desarrollo; en el Banco Mundial deberían tener al menos la misma representación que los países donantes. 
3. Debe haber una mayor transparencia en la negociación de préstamos entre los BMD y los países miembros, así como en las operaciones de los directorios ejecutivos de los BMD.
4. Ha de tenerse plenamente en cuenta la opinión de la OIT y otras instituciones de la ONU en todas las discusiones y decisiones de los BMD que tengan un posible impacto sobre el trabajo decente.
5. Debe invitarse a los sindicatos a tomar parte en las nuevas estructuras de supervisión de los BMD, de manera similar a las de la OCDE.

